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Las INSULINAS están consideradas como “MEDICAMENTOS DE ALTO RIESGO” (ISMP-España).  

Tipos de Insulinas y características farmacocinéticas: Las insulinas no son intercambiables entre 
sí, salvo prescripción médica. Para más detalle puede consultarse el “Protocolo Hiperglucemia HULP”.   
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ü INSULINA SOLUBLE NEUTRA 
También conocida como: “Insulina 
regular”, “insulina cristalina”, 
“insulina rápida”. 
 (Actrapid®) 
 

Análogos ultrarrápidos: 
ü INSULINA ASPARTA (NovoRapid®) 
ü INSULINA GLULISINA (Apidra®) 
ü INSULINA LISPRO (Humalog®) 

Destinadas a: 
- Administración de insulina prandial 
preingesta: asegurar el inicio de comida en el 
tiempo de inicio de su acción hipoglucemiante 
- Administración de corrección de insulina 
prandial preingesta. 
- Administración de insulina en suero o 
perfusión IV. 
 
Vía administración: subcutánea, infusión 
subcutánea continua o perfusión IV de insulina 
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ü INSULINA ISÓFANA  
También conocida como: “Insulina 
NPH”, “insulina isofánica 
protamina” 
(Insulatard®) 

 
Análogos: 
ü INSULINA DETEMIR (Levemir®) 
ü INSULINA GLARGINA (Lantus® 

100U/mL, Toujeo® 300U/mL) 
ü INSULINA GLARGINA BIOSIMILAR 

(Abasaglar® 100U/mL) 

 
Destinadas a: 
- Administración de insulina basal 
 
 
 
 
Vía administración: subcutánea exclusivamente 
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Insulinas acción intermedia 
+ 

Insulinas acción rápida 
 

ü Son mezclas de insulinas y 
análogos en proporción fijada por 
la marca fabricante 

Destinadas a: 
- Administración de insulina basal + insulina 
prandial preingesta. Habitualmente utilizadas 
para facilitar la administración en domicilio, no 
están disponibles en H.U. La Paz) 
 
 
Vía administración: subcutánea exclusivamente 
 

* Aparecen marcas comerciales, sólo las disponibles en H.U. La Paz. 
 

UTILIZACIÓN DE INSULINAS, medicamentos de ALTO RIESGO 

Por la seguridad del paciente:                                                       RECOMENDACIONES PRINCIPALES 
 

Una aguja, una jeringa, SÓLO UNA ADMINISTRACIÓN. 
CADA PLUMA ES DE USO EXCLUSIVO DE UN SOLO PACIENTE 

Antes de cada administración, purgado de la aguja siempre 
Retirar la aguja de la pluma siempre después de cada administración 
Fecha de APERTURA del envase (vial o pluma) - Etiqueta identificativa de paciente en pluma 
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DISPOSITIVOS DE ADMINISTRACIÓN: VIAL Y PLUMA. Ambos dispositivos son multidosis (permiten 
la administración de más de una dosis de insulina). 

§ Vial: idealmente debería emplearse para un solo paciente, aunque en algunas instituciones se 
admite su uso para dosis destinadas a diferentes pacientes.   

§ Pluma: Cada pluma es de USO EXCLUSIVO de UN SOLO PACIENTE. Es un dispositivo con 
insulina precargada para administración vía subcutánea, específico de cada marca comercial. 
Hay plumas que dosifican la insulina de dos en dos unidades, de una en una o de media en 
media. 
El cartucho de la pluma no debe pincharse como si fuera un vial; debe utilizarse siempre con 
aguja para pluma (NO para cargar dosis en jeringa). 

RECOMENDACIONES BÁSICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN SUBCUTÁNEA DE INSULINAS    
ü Normas de USO DE PLUMA de insulina 

1. Asegurar que está precintada y no ha sido utilizada anteriormente cuando se inicia tto con 
pluma de insulina. Cada pluma es de USO EXCLUSIVO de UN SOLO PACIENTE. No se 
admitirán devoluciones al Servicio de Farmacia. 

2. Identificar con etiqueta con el nombre del paciente el cuerpo de la pluma, de forma que siga 
siendo visible el nombre de la insulina y la ventana de dosificación. Anotar fecha de apertura 
de la pluma. 

3. Utilizar siempre con aguja para pluma (NO para cargar dosis en jeringa, ni para mezclar 
insulinas): acoplar la aguja de pluma (en hospital se utilizarán agujas de bioseguridad) al 
cuerpo de la pluma. 

4. Dosificar. 
5. Administrar.  
6. Retirar la aguja y desechar.  
7. Proteger la pluma con su capuchón. 
8. Conservación: una pluma abierta es estable 28 días a temperatura ambiente (lugar fresco). 

Asegurar que la pluma queda identificada con el nombre del paciente.  

ü Antes de cada administración, purgado de la aguja tanto para el vial como para la pluma:  

§ Vial: eliminar las burbujas de aire de la jeringa en el interior del vial, antes de retirar la jeringa 
del vial. Si no le es posible, cargue en exceso la dosis necesaria y purgue una vez retirada. 
NUNCA vuelva a introducir la aguja en el vial. No toque ni doble la aguja. 

§ Pluma: cargar dos UI de insulina, retire el protector interior y simule una administración “al 
aire”. Repetir este paso si no logra ver la insulina en extremo de la aguja. 

En general, se recomienda rotación de las zonas de administración de las insulinas con uso 
preferente en:  

− glúteos: administrar insulina basal. 

− flancos: administrar insulina rápida. 

ü Después de cada administración, evitar riesgo de pinchazo: 

§ Vial: accionar sistema de seguridad de la jeringa y desechar. 

§ Pluma: retirar directamente la aguja de la pluma siempre después de cada administración y 
desechar. NUNCA encapuchar la aguja (ni protector interior, ni protector exterior de la aguja). 
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ü Conservación de insulinas: Proteger de la luz y mantener lejos de cualquier fuente de calor. 

Característica  VIAL PLUMA 
Caducidad envase 
original SIN ABRIR  

En nevera (2-8ºC): Caducidad original del envase 
Tª ambiente (25ºC): 28 días 

Caducidad envase 
ABIERTO 

Sellar el vial y guardar 
en frigorífico 

• En nevera (2-8ºC): 28 días  
• Tª ambiente (25ºC): 28 días 

 
Poner capuchón y asegurar la 

identificación con el nombre del 
paciente 

• No refrigerar, salvo ubicaciones con 
Tª superior a 25ºC 

• Tª ambiente (25ºC): 28 días 
Si llega a CONGELAR Desechar 

 

ü SOSTENIBILIDAD EN EL USO DE MEDICAMENTOS 

§ PLUMAS: las plumas abiertas se entregarán al paciente al alta hospitalaria. En caso de traslado 
del paciente a otra unidad, debe enviarse también su pluma. 

§ RESIDUOS: desechar TODAS las agujas y jeringas en contenedor de punzantes/cortantes. 

 

Para cualquier consulta pueden contactar con el Servicio de Farmacia. 
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